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INICIATIVA: 00920-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 91, DE LA LEY GENERAL DE 

LAS SOCIEDADES COMERCIALES Y EMPRESAS INDIVIDUALES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, NO.479-08, DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2008, 

MODIFICADA POR LA LEY NO.31-11, DEL 8 DE FEBRERO DE 2011. 

(PROPONENTE: CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADOS: José Ulises Rodríguez 

Guzmán, Eduard Jorge Gómez y Julito Fulcar Encarnación). DEPOSITADA EL 

22/1/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 22/1/2019. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 22/1/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 

22/1/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa 

920-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano…. 
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(EL SENADOR PRESIDENTE, ANTES DE INFORMAR EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN A ESTA INICIATIVA, DICE LO SIGUIENTE:) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Una pregunta, Senador Mariotti. 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA:  ¡Dígame Señor! 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Antes de decir aprobado, porque todo va a depender si es en 

Única o Segunda Lectura. Esta iniciativa proveniente de la Cámara de Diputados… ¿Viene 

devuelta? 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA:  ¡No, no! Se reintrodujo por la 

Cámara de Diputados, 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Ah no, son dos lecturas. 
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SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA:  ¿Qué? 

 

SENADOR PRESIDENTE:  ¡No!, que son dos lecturas entonces. Por eso quería definir, 

porque es una Lectura, cuando se aprueba primero aquí; se conoce allá, se le introducen 

modificaciones y regresa. Eso es lo que quería saber. Entonces, aprobado en Primera 

Lectura, esta iniciativa, conjuntamente con su informe, la 920-2018. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 

920-2018, Proyecto de Ley que modifica el 

Artículo 91, de la Ley General de las Sociedades 

Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de 

diciembre de 2008, modificada por la Ley No.31-

11, del 8 de febrero de 2011. 24 VOTOS A 

FAVOR, 24 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN PRIMERA LECTURA.” 

 

 


